
.:un anteproyecto de Código civil 
español (a} 

T(TULO 11 

Del objeto de los derechos y obligaciones ci'i:iles. 

C.'\I'ITULO PRIMERO 

De las cosas o bie11cs y su c/asificaciáll. 

SECCIÓ!\: PRI~IEI~A 

DE LOS BIE:-;1~5 INMUEBLE;. Y ~tUEBLRS (1) 

.'\rt. 109. Todas las cosas que son o pueden ser obJeLO de de­
recho, ya naturales, ;·a JUrídicas, se consideran como bienes nnw­
hks o inmuebles. 

Art. 110. Son bienes inmuebles: 
1 .0 El suelo v el subsuelo. 

:::!." Las minas, canteras y escoriales, mientras !:>U materia per­
manezca: 11nida al yacimiento y las aguas vivas o estancadas. 

3-0 Los edificios y construcciones de todo género adhendas 
al suelo. 

4- 0 Los fu·boles .'' plantas y los frutos pendientes, mientras es­
tuvieren unidos a la tierra o formasen parte integrante de un in­
mueble. 

(n) Véase el núm. s de est:J Rc\"ista, pág. 372 y sigHitntes. 
(1) En el ejemplar mc:c.111ogratiado «llllicble<; e inmueblcsu. Corregido a 

.:(lpiz con letra del Sr. Sánchez Román. 
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.)· Todo lo que esté unido a u11 ifiwiieble de un:J. manera fij<~. 

de suerte que no pueda separarse de él sin quebrantamiento de la 
materia o deterioro del objeto. 

6. 0 Las estatu.~s, relieves, pinturas u otros objetos de uso u 
ornamentación colocados en edificios o heredades por el dueño del 
inmueble en tal forma que revele el propósito de unirlos de un 
modo permanente al fundo. 

¡. 0 Los viYeros de animales, palomares, colmenas, estanques 
de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los haF1 co­
locado o Jos conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la 
finca, y formando parte de ella de un modo permanente. 

8. 0 Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destina­
dos por el propietario de la finca a la industria o explotación que 
se realice en un edificio o heredad, y que directamente concurran 
a satisfacer las necesidades de \a explotación de la mism:1. 

<). 0 Los abonos destinados al cultiYO de una heredad, que es­
rén en li!.s tierras donde hayan de utilizarse. 

ro." Los diques o construcciones que, aun cuando SC:Jn flo­

tantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer 
en un punto fijo de un río, lago o costas. 

r 1.
0 Las concesiones administrativas de obras públicas. los 

derechos reales sobre bienes inmuebles y las <~cciones referentes a 
los mismos. 

Art. 1 r r. Los bienes inmuebles so:1 urbanos o rústicos. 
A rt r 12: Son urbanos: 
1.

0 Las casas, edificios y construcciones desrinadas a la habi­
¡ación n al servicio de una industria o comercio. 

2.
0 Los patios :-· jardines adyacentes a dicho~ edificios. 

·' .
0 Los terrenos o solares destinados a la construcción, ~va se 

hallen dentro de las poblaciones o formen parte del ensanche de 
las mismas (z). 

Art. 113. También serán privados los bienes públicos dPl Es­
tado, de las provincias o de los Municipios, cuando dejen de ser 
destinados al uso general o a las necesidades de la defensa del te­
rritorio. o servicio p(1blico. 

(2) Tachado con lápiz: Art. 113. Son rú.;ticas .. Al m;:~rgen: , O!o 1 falta 
este artículO-cotejo. 

Ha habido aquf un cambio de cuartillas porque los dos articu'o< qup ~i­

guen son de la sección segunda, y el 11:1 tiene casi igual contenido qt•t· el 117. 
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Art. 1 14· Los bienes de domimo público son inalienables. Los 
bienes patrimoniales o privados del Estado, de las provincias o de 
los Municipios se rigen por lé!S disposiciones de este Código y por 
las leyes especiales. 

SECCIÓ~ SEGUNDA 

DE L.\S COS.\S, SFG(:\ OTRAS CJ.-\SJFIC1CJONCS 

Art. 115. Son bienes de dominio público: 
r .0 Los destinados al uso público, como los caminos, canales, 

ríos, torrentes, puertos y puentes construídos por el Estado. las 
riberas, playas, radas y otros :málogos. 

2. 0 Los que pertenecen privativamente al Estado, sin ser de 
uso común, y están destinados a algún servicio público o al fo­
mento de la riqueza nacional, como las murallas, fortalezas :-· de­
más obras de defensa de territorio, y las minas, mrcntra<; no se 
otorgue su concesión. 

Art. r r6. Todos los demAs bienes perteneciente~ al Estado, 
en que no concurran bs circunstancias expresadas en el artículo 
anterior, tienen el carácter de propiedad pnvada. 

Art. T 17. Los bienes de dominio pt.'JIJIJco. cuando dejen de 
estar destinados al uso general o a las necesidades de la defensa 
del territorio, pasan a formar parte de los bienes de propiedad del 
Estado. 

Arl. 118. Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su lev 
especial; y, en lo que en ella no se halle previ.;;to, por las disposi­
ciones generales que sobre la propiedad particular se establecen 
en este Código. 

Art. r 19. Los bienes de las provincias v ele los pueblos se di­
viden en bienes de uso público y b1enes patrimoniales. 

A rt. r 20. Son bienes de uso público, en las proYÍncias ~- en 
los pueblos, los caminos provinciales y los vecinales, las plazas. 
calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras públicas de 
servicio general, costeadas por los mismos pueblos o provincias. 

Todos los demás bienes que unos y otras posean, son patri­
moniales y se regirán por las disposiciones de este Código, salvn 
lo dispuesto en leyes especiales. 
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.!\.rt. 1 , r Son blC:1CS de propiedad privadZt, aderüdS de lu:-, 
patrimoniales del Estado, de la provincia o del Municipio, los per­

tenecientes a particulares. individual o colectivamente. 
Art. 122. Son frutos todo aumento, producto, beneficio o uti­

lidad que llenen las cosas ~-derechos o su uso o ejercicio para aquel 

a quien pertenecen, dem·ados de las cosas o derechos (3) a su na­

turaleza o destino o por resultado de una situación jurídica con de­

ducción de los gastos u impensas necesarios para su obtención. 
Art. 12_1. Son frutos naturales las producciones esponráne01s 

de la tierra y las crías_,. demás productos de los animales. 

Son frutos Industriales los que producen los predios de cual­

quiera especie (4) del Cl!!ri,·o o del trabajo. 
Son frutos civiles el a 1quiler de lns edificiOs, el precio del arren­

dan11ento ele llcn;:~s :·el impone de las rentas perpetuas, vilalicias 

u otras análog·<JS. 
Art. 124. No se :·L'put,ln frutos nalurales o industriales sino 

los que cstún rn:1nifies10" o nacidos. 
Respc·ctn a los anim;¡le<o. basla que cst{n en el vientre de "11 

madr<-:. aunque no ha_,·an nacido . 

. \n. 1 ~5- C.:t: entiende:' percibido-; los frutos n;¡turalcs e in­

dustriales de<;de r¡ue se ;llzan o separan. 

Los frutos civiles st~ coPsideran perc1bidos por clía (;)). 

:'\ri. 12ó. E! que est(· nblig;¡clo i1 b restituciftn <.le frutos pue­

de pedir, SAlvo precep1u Pxpreso en contrario, el reembolso de los 

gastos recom¡H·nc;.:t"> (!í) que su ¡}roducción le hava ocasionado. 

siempre que el 1mporte de los mismos correspond<t él una c:esti6n 

regular y no excediera del ,·;¡lor de los frutos. 

Art. r2;. El qu(' esrft nbl1gado <1 soportar las cargas de una 

CO'-ia o de un dt::recho dunrre má-s n menos t1ernpo o a partir de (7) 
::llguno determinado. debe. sah·o disposición, paclo o cláusula en 

contrario, soportar las car::>as periódicas en proporción a dicho 

riempo y también todas bs otras cu~.-o cumplimiento corresprmda 

(3) Dado el parecido de e;:te articulo con el 9q del Código cilvil alemán, 
parece que falta aquí h palabra conforme (gemú~~). 

(4) Falta aquí a bclle(rcro i\·,;.1,e art 35.) del Código ci1·il español). 
(sl Lo mismo puede ser po• rlírr~ (art. 451 del Código civil), que ,¡¡,, pur 

día 1 art. 474). 
(6) Oé'be ser e rmpensas. 
(¡) E. r. : 1111a techa. 

2? 
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.a ese período, aunque en lo ~·:ces¡ vo no continúen o subsistan. 
Art. 128. Se reputa principal, entre dos cosas Incorporadas. 

a·quella a que se ha unido otra por adorno o para su uso o perfel'­
cionamicnto. 

Art. t2<). Si no puede detern11narse por la regla del anículu 
antenor cual de las dos cosas incorporad<~::- es la pnncipal, se re­
putar<{ tal el objeto de mús valor. v entre do<; oh_wtns ele Igual va­
lor, el de mayor volumen. 

En la pintura y escultura, en los escnto~, impreó,u~. grabados 
-'. litog-rafías, se considerará <Jccesona la tabla. el metal. la piecli<t. 
el lienzo. el papel y el perg:amino. 


